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OfiCIAL
DEL

MINISTl:RIO DEL EJÉn.crro

ALFONSO

ALFQNSO

El JlJaIatro del Jtjádto"
DAMASO BDENGUU FusTt

El Minlltro del EJ4!rdto.
D.úlAso ~ER&NGUER l'"UStt

En consideración a los servicios .,
circunstancias d·e,l corODel de Artl·
llería, número uno de la esCa!la de
su clase, don Francisco R~d~y Car
vajal que cuenta la efectiVidad de
once 'de octubre de mil novecientos
veinticuatro,

Vengo en promoverle, a propues
ta del Ministro del Ejército y de
acuerdo con el Consejo de MinistÍos,
al empleo de General de brigada, con
la antigüedad del día nueve del c?
rriente mes, en la vacante prodUCI
da por pase a situación de primera
reserva de don Lorenzo del Villar
Besad'a.

Dido en Pa1acio a doce de noviem
bre de mil nov~cientos treinta.

Servicios :v circunstancids del corotUl
de Artillería D. FrancÍolco Raño, Car

"/Jajal.

ALFONSO

ALFONSO

DECRETOS

PARTE OFICIAL

REALES

El liIinl.tro del Ejádto,
DÁMASO BERlNGUER FusTt

El liIhll.tro del BJ4!relto,
DAMASO BERENGUIR FusU

corriente año, en que. cumpli6 las
condiciones reglamentlna.. .

Dado en Palacio a doce de novlem
----------------·bre de 'mi! novecientos tr.einta.

Vengo en disponer que el Gellerall
d. brigada don Lorenzo del ViUar
Besada cese en el cargo de Jefe de
la Escuela 'Central de Tiro del Ej6r.
cito y pase a lituaci6n de primera
reserva, por haber cumplido el dia
nueve del corriente mes la edad que
determina la ley d'e v.eintinueve de
junio de mil novecientos dieciocho.

Dado en Palacio a doce de noviem.
bre de mil novecientos treinta.

Vengo en nombrar Jefe de la Es
cuela Central de Tiro ded Ejército
al General de brigada don Germán
Sanz Pelayo, actual Comandante ge
neral de Artillería de la séptima re.
giOO.

Dado en Pa:lacio a doce de noviem
bre de mH novecientos treinta.

mientos primero montado y segundo
divisionario; de capitán, de ayudan
te de campo del Teni~ntegeneral

D. Miguel Correa Garcfa, y en 101
13, 10 Y séptimo regimientos mo~ta

dos" de comandante, en el séptimo
regj~iento montado, denominado des
pués noveno ligero, habi~n~o asisti
do a los cursos de instrucción y de
tiro de campaña desarrollados en
Soria por la primera Secci6n de la
Escuela Centra'l de Tiro del Ejérci
to en agosto y septiembre de 191~ y
~n agosto de 1917, r~spectivamente,
y de teniente coronel, de ayudante
de campo del General de división
D. Ataulfo Aya:la y en el noveno re
gimiento 'ligero, embarcando para
Melilla al mando del primer grupo
del' mismo el 28 de agosto de 1921.
en cuyo territorio permaneci6 en ac
tivas operaciones de cam,paña. hasta
el 27 de octubre de 1923, que se re
integró al Cuerpo en la Península.
En distintas ocasiones interinó el
mando del regimiento y el de la bri
gada de Artillería a que pertenecía.

De coronel ha ejercido el mando
del noveno regimiento ligero' e in
ter,inado varias veces el de la bri~a
da ,de Art,ilIería a qu,e pertenecía, y
desde septiembre de 1929 viene man
d~ndo e!1 I1egimiento ligero núm. S.
En mayo de 1925 asisti6 al curso de
coroneles celebrado en la Escuela
Central de Gimnasia, en Toledo, y
al de informaci6n para el mando ce
lebrado en 1929.

Ha de'~mpeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio de

Naci6 el día 7 de mayo de 1869· carácter técnico.profesional
z

y toma.
J.ngres6 en el servicio, como alumnol do parte en la campada ae Africa,
de la Academia ~neral Militar, e terntorio de Melilla, de teniente co
día "38 de agolto de 1883l pasando ronel, habiiCndo alcantado por 101
a la de q>licación de Arti leda, COn méritol en ella contraídos las recomo
el ~mpileo de alférez..adumno, el 16 pensa. siguientes:

En conlid'eraci6n a lo 10licitado de J~ho de 1886, ~n la que ,fué pro· Dos cruces rojas de segunda clase
»er el Intendente de división don mOVido a'l de, ten.l.ente die dlc~a Ar. del Mérito Militar por los serV'icios
Enrique Gonzá.lez Anta, y de confor. ma, por terminaCión de estudl~s, el prestados y méritos contraídos asi..
lIlidad con ,lo propuesto por la AalLll1' 38 de febrero de 1880. Ascendl6: a tiendo a las operaciones realizadas
IIlea de la Rea.l y Millitar Orden de capitán, en dicj.~m~re de 1806 jaco· I en .nUlestra. zona de Protectorado en
San Hermeneglldo, ~andante,. en Jubo de 1910; a te.' Afn~a ,d'esde primero de febrero a 3r

'. Vengo en ~oncede.rIe la Gran Cruz mente coronel, en' enero de 1910, y de Juho ,de 19~~ (quinto período) y
~e la· refenda Orden, con la an- a c~ro.nel, en oc~ubre de 1034. ,1 des ~ pnmero de agosto siguiente a

. ti~edad d~l día nueve de agosto dlel 1 Suvl6: de teniente, en los regl- 31 de enero d<e 1923 (sexto período).



Señor Comandante general del Real
Cuerpo de Guardias Alabarderos~

Señor Interventor general del Ejército.

BERENGlJItR

RECOMPENSAS

D. O. núm. 2~6

peseta; por dos quinqucr;ios y cuatro
anualidades, por llevar treinta y cuatro
:::103 de sen'icios efectivos en fi.) del co
rriente mes. el cual comenzará a percibir
de;Je primero de diciembre próximo. co
mé> comprendido en la ley de 8 de ju
lio d<: 1921 (e. L. cúm. 2iS) y real
or<len circular de 2-l de junio de 1928
(DIARIO OFICIAL núm. 140).

De real orden lo digo a V. E. para
m conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V..E. muchos años. Madrid
11 de noviembre de 1930.

BERENG\JER

13 de noviembre de 1930

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Stñor lnten'entor general del Ejército.

38S

Medalla Militar de Marruecos, con' s:Jlicitauo por el recurrente, el cual di~-
pasador U Melillall. Ifru:ará las ventajas señaladas en la

Se -halla, además, en posesi6n de real orden de 16 de febrero de 1915
las sigu:entes co?decoraciones: \C~"ccciólI .Lc!J.i~lativa ,1.Úm. 57),. sién-

Menc:ón hononfica. i ,,::> e de a¡>1:caclOn ¡>ara ello 10 dls¡>ues-
Cruz blanca de primera clase del i lo en la de II de septiembre de 1919

Ménto ),lilitar. (DURIO OFICIAL núm. 208), q~e resol-
Cruz y Placa de San Hermene-! \':ó caso ~ná¡ogo al del solicitante, que-

gildo. . G2.ndo a las órdenes del Ca¡>itán gene-
Medallas de Alfonso XIII, de los ral de ia regiÓo.:. a donde fuere desti

Sitios de Gerona y Zaragoza, de la nado com;) rec1u:a, a los efectos se
batalla de Puente Sampayo, del Ho- ña1ados en la segunda mencionada dis
menaje a SS. MM. Y de la Paz de ¡>o;ición.
Marruecos. De real orden 10 digo a V. E. para

• Cuenta cuárenta y siete años y dos su conocimiento y demás efectos. Dios
meses de efectivos servicios; de ellos, guarde a \'. E. muchos años. ~adrid

cuarenta y cuatro años y cerca de II de noyiembre de 1930.
cuatro meses de oficial, hace el nú
mero uno en la escala de su clase,
se halla bien conceptuado y está cla
sificado apto para el ascenso.

. Excmo. Sr.: Conforme COCl, la pro
pucSota que V. E. remiti6 a este Minis
terio <:on.5U' escrito fecha S del mes
actual, el Rey (q. D. g.) ha tr:nido a
bien conceder al personal de ese Real
Cuerpo que' figura en la siguiente re·
lación que da principio con el guardia
D. J~an H.ervás González y termina
con el músico D. JOfé Garrote Pérez,
los sue!dosque en ella se expresan.
a partir de primero'--de diciembre pr6
ximo, can arreglo a los artículos 16a,

.;

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

Excmo Sr.: Conforme con la pro
puesta c~rsada por V. E. a este Minis
terio con sa escrito de 31 de mayo úl
timo, el Rey (q. D. g.), por resolución
de esta fecha, ha .tenido a bien conce
tler al teniente de Infantería (E. R.). del
regimiento de Segovia núm. 75. D.. Luis
Gaona Barroso, la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, con la pensi6n
de 1.215 peseta!, corre9¡>Ondientes a los
SI días que invirti6 en la curaci6n de
la herida "menos grave" que sufri6 el
dia 14 de octubre de 1929 por disparo
casual de una pistola en ejercicios de
tiro en Cáceres. y la indemnizaci6n por
Uo.la sola vez de 200 pesetas (5 por 100
de su sueldo), en ,total 1.41'5 pesetas,
por considerark comprendido en el in
ciso c) del caso primero del artículo
cuarto y en el b) del artblo quinto del
reglamento de dicha condecoración de
14 de abril de 192Ó (e. L. núm. 14S),
modificado por el real decreto de 23 de
abri\.del año actual (C. L. núm. 139),
y serie de aplicad60:¡. su artículo tercero.

De real orden lo digo a. V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V: E. mu<:hos años. Madrid
12 de noviembre de 1930 .

con la ,SUEJLDOS, HABErtES y GRATI-

1930.- FICACIONES

BERENGUEIl

JtltLACI6N gtlB R CITA

Tenientel.

l'HEMlOS DE EFECTIVIDAD

ORDEN DE SAN HEiRMENE
GlLDO

D. Santiago Mendieta Sotoca, con la
antigüedad de '20 de junio último.•

D. Joaquín Romera Serra, COl1l Ja
(i~1 día 2 de julio úLtimo.

D. José Inés de la Iglesia, con la
de 20 de agosto último.

D. Luis Martinez Marqués,
d: 10 de septiembre último..

Madrid II de noviembre de
:":erenguer.

S eñDr Presidente del Consejo Su,premo
dd Ej'¿rcito y Mark).a..

~.eiior Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo propuesto por la
A.amblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, ha tenido a bien
cé¡nceder al personal del Cuerpo de In
vilidos Militares que figura en la si
guiente relación, que da principio CM
D. Santiago Mendieta Sotoca y ter
mina con D. Luis Martlnez Marqués,
la cruz de la referida Orden, con la
antigüedad que en la misma a cada
uno fe señala.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
11 de noviembre de 1930.

BERENGUtR

ALFONSO

ORDENES

Subsecretaria.

DESTINOS

REALES

MUSICOS M.AYORES AUXI
LIAREiS

El Mialatro del Ejúdlo,
DÁli4ASO BERENGUER lo'US-rt

Excmo. Sr. : V i s t a la instancia
que V. E. curro a c·stc Ministerio en
:29 'dc! ml.'s pr6ximo pasado, promovi
da 1>01' el recluta de la caja de Santan·
del' núm. 83, D. Pedro Carré Campos,
en "úpliea de llUC a ~u ingreso en tilas Excmo. Sr.: Conforme con la pro
se k c,>,~~~da la· call···(ol"Ía l1e músico ; UC'3'ta que V. E. remiti6 a este Mi
mayor auxiliar, ~r formaor parte de ':stcr:o COt.l. su escrito fecha. 5 det mes
la c,~iila Jc as¡mantes aprobauos para l' ctual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
iugresJ en el penonal de músicos ma- ,:i-en conceder al alférez-cabo de ese
yorc:. dd Ejército, el Rey (que Dios :tcal Cuer¡>ó D. José Cánovas Ant6n,
guarde) ha teúio a bien acceder ~ lo 1el l?remio anual de efec.lividad de 1.400

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g".) ha
tenid'l a hkn nombrar ayudante de cam
po ([~¡ Gelleral de la t<?rccr, división,
!J. .\nb:Ji() Fcroández Barreto, al co
manrlan.e de Estado Mayor D. José
Cuesta ),[onereo, con dcst:no en la pri
ll1<:ra lJri;t,ada de la expres::da división.

De real orden lo digo a V. E. para
su con"cim:cnto y demás cfe;lo;. Dios
guarde ¡l V. E. nl':'chos años. ~ladrid

12 de lIo\'iembre de 1930.,

Vengo en nombrar Comandante ge
neral de Artillería de la séptima re
gión al General de brigada don Fran
cisco Rañoy Carvajal:

Dado en Palacio a doce de noviem
bre de mil novecientos treinta.

, Senor Capitán general de la segooda
región.

Seiior Interventor general del Ejército.



D. O. núm. 256

~ 163 del reglamento orgánico de di
~10 Real Cuerpo.

De real ord<i1o 10 digo a V. E. para
;u conoc:m:ento y demis efectos. Dios
~uarde a V. E. muchos años. Madrid
II <1" novi=bre de 1930.

BERENGUER

Señor Com~ndante general del Real
C'.:erpo de Guardias Alabarderos.

Señor Ia:erventor general del Ejército.

:RELACIÓN QUE SE CITA

Sueldo de capitán.

Guardia.

D. Juan Heryas González.

Sueldo de teniente

Guardia.

D. Vicente Cerdá GÓmez.

S;,eldo de alférez.

Guardia.

D. Angel l"ernández Rojas.

Sueldo de suboficial e" el ,stgtllfdo
periodo.

M'6aico.

D. José Garrote Pérez.
Madrid II de noviembre de 1930.

3erenguer.

13 de nOliembre de 1930

glo a lo dispuesto en los reales decre
tos de 20 de agosto de 1925 (c. L. nú
mero 275) )' 24 de febrero del corrien
te año (D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto,. Dios
guarde a' V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor ga,eral del Ejército.

•••
Se:c'" •• II1altllrfa

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
p:Jesto porV. E. en 6 del mes actual,
el Re}' (q. D. g.) ha tenido a bien dis
p,'l1er que el teniente de Infantería doo
Vicente Castelló Cruz, del batallón
mont,fia Fuerteventura núm. JO, pase
C:estinado de plantilla al Grupo de Fuer
zas Regulares kdígenas de Alhucemas
núm. S,

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftas. Madrid
12 de noviembre de 1930.

. BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
M ilitares de Marruecos.

Sefiores Capitán general de la séptima
región e Interventor general del Ejér
cito.

389

món Regueral lové, Gobernador po
lítico ~Iililar de I~ío de Oro, la cruz
de la rinda Orden. con antigüedad
de 6 de S0;¡t:e;1lb:~ lie 1929.

De real c~dcn jo digo a V. E. pa
ra sU cOl:~.c:;"ie::tü y demás efectos.
Dios g-uarde 3. \'. E. muchos allOS.
~Iadrid II de nO\'icmb~e de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejérc:to y ~farina.

Señores Jere Superior de las Fuerzas
~fi;itares de ~[arruecos y Director
general de ~Ia. ruecas y Colonias.

Exc.mo. Sr.: E! Rey (q. D. g.), de
acuerdo c{)n io prGp'~esto por la Asam
biea de ia Real y Militar Oren de
San Hermenegildo: se ha servido con
ceder al ca¡úán ¿~ Infantería (E. R.),
disponible en ;as Is¡as .Canarias, don
Sant:a.go Baiio~as Passano, como me
jora <le an tigiiedad en cruz de la cita
da Orden. :a de 28 de enero de J92 8,
en lugar dl' la Que le fIJé señalada COtl
an terioridad.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoc!,;ll~ento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de J930.

BnENGUD

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Eiército y Marina.

Señor Ca.pitán general de Canarias.

Señor Presiclente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina..

Sefiores Capitán general de la segun
da ~egi6l\. e Interventor general del
Ejércíto.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orclcn ele
San Hermene·gildo, se ha serv,ido con·
ceder al teniente de Infantería (J<:. R),
con destino en el reg:mirnto <lel Prín
cipe núm. 3. D. Ped~o Morales Si1v~
ra, como miCjora ,de antigü~dad ~n
cru7. de l::. ,::t:'[1:, 0:'.1.1: .. C: oe ::!:\ Q:

jl1:,';o de 1924. en. :,'g~.~ d1 'a C;:.lC le
fué señahda con anter:.oridad.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g'.). c1~
acuerdo con ;0 llrO\)Uesto por la As"m
blea de la Real y Miiitar Orden -:l'
San Her11lenegild0. se ha sC'~vjdo cnn
ceder al capitán de Infantería lE. H.\
con destino en !a cir'Cul1scri l'c;ún <!~
reserva de Pozoblan'Co núm. 17. cion
Ramón Ramírez de Vergel y M e:én
dez, la placa de la citada Ordcn. con
anti'gil<~dad de 27 úe jun~o de ]1;30..
. De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectas.
Dios guarde a V. E. muc.hos aiios.
Madrid 11 de noviembre de 193 1.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instatlcia for
mulada por el auditor de división don
Cristóbal Ochoa y Torres de Navarra.
d~s¡p?nible forzoso en esa región, en
suplica de que le sea concedido el pase
a la situación de sUpCrnumerario sin
~ueldo, con residencia en la misma, el
.1_ey (q. D. g.) se ha iervido acceder a
lo sol/titado, con arreglo a 10 dispues
to· en los reales decretos de 20 de agos
to de 1925 (c. L .núm. 275) y 24 de
febrero del corriente año (D. O. nú
mero 45).

De real orden 10 digo a. V. E. para
su conocimÍ(nto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1930.

BnItNGUD.

Se~ Capit~n gencral de la "Primera
·,;,5i6n.

Se~r Interventor ger¡eral del Ejército.

11l~lt<:1110. Sr.: Vis.:a la illst::I;cin {or
Pedada por el auditor de división don
Zas ro Alvarez Velluti, disponible fol"
le Oen es~ reg-ión, en súplica de que
de Sea concedido el pase a la situación

• re~Upe~l,umer:;r;o sin flIe1<!O, con igual
\'!4? encla, el Rey (q. D. g.) se ha ser
i:,. 'acceder a' lo sol:C'itado, con arre-
41,~-:

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
a:ucrdo con 10 propuesto por la AS'an}
blea de la Real )' Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido COI}

co;:der al tl'l,iente coronel de Infanterla
D Cristino Moragón Fernández, ayu
d~nte de campo del General de división;
Gobernador militar de Madrid, D. Juan
García BM.ítez, la placa de la citada
Orden, con antigüedad de 26 de agos
to de 1930.

De real orden 10 digo ~ V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Di~s
guarde a V. E. muchos años. MadrId
II de noviembre de 1930.

BDENGt1D

Sel\or Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Sel\ores Capítán g~eral de la prímera
región e Intcrventorgeneral del
Ejácito.

Excmo. Sr.: El Rey (c¡. D. g.), de
;::,cue.·do con lo propue.sto por ja Asam
lúa 'de la Real y Milil:tr Orden de
San Hermenegildo, se ha servido CO!1~
~eder al capitán de L:,.íantería D. Ra-

\ BDENGUER
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BD&NGUEIl

BERENGUER

-

DESTINOS

Excmo. Sr.: E;l Rey (q. D. g.)
tenido a bien disponer que el alf
rez del regimiento Lancero. de Vi)
viciosa D. Santiago Coca Ara
se inco~ore con ur¡encia a la
cuela de Equitaci6n Militar p
.e¡uir el primer curso de la mialll,
en sUltituci6n del de igual empleo '.
Cuerpo D. Jos6 Romero Abreu, DO
brado alumno por real orden e
cular de 24 de septiembre ólti
(D. O. nl1m. 216), siendo de a

'cación al referido oficial 10& ~rec
tos contenidos en la d.ispos'ic¡ón ' _.
tada, en las mismas c..ondiciones Cl

I
-':.'j.

afectaban &11 que sustituye., '.:
De real orden lo digo a V. E. '. '

ra su conocimiento y demás efect,

Afriea si han cumplido el tiempo de
obligatoria permanencia en aquel terri
torio.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto;:. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de llo.,iembre de 1930.

Seiier Capitál: gene:ai
región.

Sefj.)res Presidente del
'pl'':1110 tle; Ejército y
tervcntor gencral del

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(9ue Dios guarde) ha tenido a bie_
disponer que la real orden circular

BERENGUER , de .. del actuall (D. O. núm. 250), por
: la que se destina a la Escueola de

de la tcrcera : Equitación Militar al teniente del
Iregimiento Cazadores de los Casti·

'. ,1lejOoS D. Félix Martfnez Gutiérrel,
Co~¡eJo Su-' se entienda modificada en el senti.

1!~;11l~ e In- do de que el nombre del interesado
EJercIto. ! es como figura en esta disposición 1

--- I no como en aquélla se citaba.
¡ De real orden lo digo a V. E. P'"

lecl;lfttl de Cj)~'lfI18rI1l f :"":':; i':If.Jaltr : ra su conocimiento y demás efectos,

IDios guarde a V. E. muchos año"
CONCURSOS Madrid 12 de noviembre de 1930. ,

::'r;""'~:flIfJl\r/M~~~ I
Cirrlllar. Excmo, Sr,: P~,ra p.rovcer

un.. vacante de subalterno de Caballería Señor...
(E. R), en el Dep6dto de sementales
de Hospitalet de Llobregat, can arr~lo
a 10 llispuestQ en la real orclen circ:.¡,lar
de 18 de septiembre último (D, '0. nú
mero :H~) y a 10 preceptuado en el
real decreto de 16 de marzo de 1\)21
y re¡¡lamento aprobado por real orden
circular de 24 de enero de 1927 (DIA
RIO OFICIAL números 61' y 21, respee
livamel~:e), el Rey (q. D. g.) le ha SCT
vido dir\lOncr se oelebre el correspon
diente concurso. Los de dioha cla~e,
Arrna y escala <¡OUe deosee¡¡ tomar parte
en -'1, prol11overlÍn sus instancias para quc
!'c qlcucntrcn en dicha unidad dentro
<Id plazo de veinte dbs, conta~1Ds a
partir de la fccha' de 1mblicaci6n di'
esta real orden y con arreglú a' la de
:.!I de abril último (D, O. núm. 9a)' COll

signa.:do los que s~ hallen sirvier.do \:ll

~=~'~~---..

cen uomicilio en Valencia, calle de
Espartero, nÚ1nero 6, piso tercero, ma
dre del sargento de Infantería, falle
cido, Rafael Cuquerella Fayos, que
fué de! Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Tetuán núm. 1, en sú
plica de que se le transmita la pen
sión aneja a la cruz de María Cristi
na que se le cOncOOió a su ci.tad<> hijo
por real Qrden de Il de abril de 1929 Señor...
(D. O. núm. 88), resultando que la
expresada condecoración se 'Concedió
al mismQ en virtud de parte propues-
~a fQrmuladQ por su brillante com
portamiento en una acción de guerra Excmo. Sr.: Declarado desierto
habida el día 20 de ah~il de 1927 en por segunda vez el concurso anun·
las inmediaeiones de la posición de ciado por real orden circular Qe 16
Muñoz Cres.po. en la que fué muerto de octubre último (D. O. núm. 236),
por ei enem)go, considerando que se Ipara cubrir la vacante de teniente
trata en el flresente caw del prevenido corone/! de Caballería que existe e~
en el nl¡mero. I dei artículo cuarto' del 1el Depósito de recria y doma d~ Ec¡
reg:ame:¡to vigente de b. orden de 9 I ja, el Rey (q. D. g.) ha tenIdo ~

de junio de 19.?5, y, por tanto, la re- !bien disponer pase destinado a d¡
curren te, por ha.ber fallecidó $U hijo 1cho Depósito, en concepto de forzo
en estado de w:tero y sin descen,den- : so, el de igual empleo y Arma don
cia. tiene de:-ocho a 10 que solicit2.. el ! José Mas y del Rivero, disponible
Rey lq. D. g.), de acuerdo con lo in- I forzoso en la séptima regi6n.
formado por el Consejo SlJ¡>remo del f De real orden lo digo a V. E. pa
Ejército y Marina, se ha servido <lC- ! ra su conocimiento y demás ekctos.
ceder a lo soiicitado. cOI.'cediendo a IDios guarde a V. E. muchos años.
doña Josefa Fayos So:er la pensión Madrid J2 de noviembre de 1030.
de 6.l5 pesetas anuales, que habrá de I '
cobrar durante cinco años. a partir de BD&NGUEIl
prio;l1ero 'de maye de 1927, ,primera re-
vista sil{uiente a la fecha en que t~v~ "Señores Capitanes generales de la te-
lugar el ~echo de amias que motivo gunda y s6ptima regione••
la concesión de la cruz y cuya pen- .
sión deberá serie a'bonada por la Pa- Señor Intezventor general d~l EJ~r·

gaduría dc esa región. citG.
De rcal orden lo digo a V. E. pa-

ra su conocimiento y dcmás efectos.
Dios guarde a V.. E. muchos años.
Madrid Il dc noviembre de 1930.

P:REMlO VILLAMARTIN

Circular. ,Excmo. Sr.: Dispuesto por
real orden circular de 8 de mayo de
1928 (D. O. núm. ,r03) que, a fin de
perpetuar la memoria del ilustre ca
mand:Ulte de Infantería D. Francisco
Villa martín, se instituyese un premio de
3.000 pesetas, cada cinco afio$, a otor
gar en.: re aquellos jefes. oficiales y
clases de tropa del Arma de Irifante
ría en <iuienes coneu,rriesen las circlJl1s
~andas que, tanto dicha soberana rlis
PQsición, como la de 31 dc d:ciembre
~ 192() (D. O. núm, 2 dcl 2.ño actual),
determ:nan; y estudiadas y compulsa
da, con el 'mayor detooimiento todas y
cada una de las, propuestas recibidas
por d jurado nombrado por real arde.,
circular de 7 de mayo del corriente año
(D. O. núm, 103), y teniendo presentes
b~ terna' formuladas por el mismo, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
Illle el premio de 2.000 pesetas se adju
dique al coman<1:Ulte D. Secundino Se
rrano Valmaseda, de la Escuela de Es
tudios Superiores, y el de 1.000 pesetas
al sargento José Elizondo Sánchez, del
regimiento de Infantería Bail~n núme
ro 24, por ser los que reúnen mayores
méritos, dootro de las condiciones fija
das en las dos dispo.siciones antes meno
cionadas.

De real orden 10 digo a V. E. para
IU conocimiento' y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftas. 'Madrid
12 de noviembre de 1930.

BERENCUl!:k
Sefior...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al ten~ente de Infantría (E. Ro),
con destino en el regimiento de Las
Palmas núm. 66, D. Emilio Cabrera
MaT'tín, eomo mejora de antigüedad
en cruz de la citada Orden, la de 4 de
agosto de 1928, en lugar de la que le
fué s'eñ¡;Jada cen an teriorle::<:.

De real ordcn lo digo a V. E. pa
ra su conoc:miento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de r930.

BERENGUD.

Sefior Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Ca.pitán general de Canarias.

".

BJ:RJ:NGUD

Señor Presidente del C.onsejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán gene:-al de la oet..,a
~egión.

De real orden 10 digo a tr. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.

,Madrid JI de noviembre de 1930 .

TRANSMISION D.E PENSIONES
ExomoQ. Sr.: Vista la instancia pro

, movida por dafia Josefa Fayos Soler.
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BERE~GUiR

BI:JlENGUER

Circular· 'Excmo. Sr.: El Rey (que indica, debiendo percibrrla a partir de
Dio" guardc), de acundo con >.l pro- la fecha que también "e consigna.
puesto por la Asamb:ea ele :a Re;:l y De real orden' lo digo a V. r.:. pa
)'1ilitar O~den de S;:n H~:'ll1e:1cg::clú. ra su conocimiento y demás efectos.

_ .' se ha sc~\'idCl conceder a 105 j.:fes y Dios gua:de a V. E ..a:-uchos ,,:io,.
Senor C~pltán general de la segun- ofi:cia:es del Arma de Caballería, C<Jl1l- )'1adrid 11 de nodembre de 1930.

da regr6n. prendidos en :a si:~:¡jc'l1te rc<ac-;b!l. que 1
Señores Capitán general de la pri-¡ pr:ncipia con: D. 1'':l':O S!l:lC:;éZ ,~:1!1- i

mera regi6n, Intendente genelal c1!~z y ten~l:na ~O:l '!J ..l~~\:l:;':l \~C'.\l- i
m~l,ita.r, Inte~ventor general del 7.a~ez Ram!rc::. ,a P~': ':\~:1 (le ~;~-::;:: I
EJerCito y Duector de la Escuela! O.de.n, qu~ ,a .cada uno ,e le. S.ll••• :!" ~ _
de Equitación Militar. ¡ CGn ,a al\t:gucú;:d que e~l la m!sm2. Se ! ~encr ...

Dios guarde a V. E. muchos dos.
Madrid 12 de noviembre de 1930.

'l. li
:'.'1t~~'·.t·tad ~·~::'.j:~¡{'n;; fcc lo , t.i~t c.oDro iI

'":~".", 1

I

":'"'' ¡ 'O"" S i G'<"é'~~,.:'::~~.;:' :"::::":;I::<:i:;~:! ~~~~:'J~~~,~~,,~~
CClr0!le~ \Cti""3o \ u. P,""CX'1 ~inch('z ~; Sinch ~z IP' de placa.Y 2-t ~ 'phrl"'. lQ~n l 1.20Jl l 1, octd":"'p l1930: Derésito f.e fr~:a
C0;T11r.c:.ro;te .. ", í.::~m 1 Jo ~a·ltia.go DídZ ~1\'yano Idt'm.•.••. ¡ 23 ~gosto .. ; 1<03.' I 1 200:' 1ISf"Pbr~ .. t'L30~.Reg:<;azad(l"'cs Tetuán..
Otro O" ídem.. .. 01 Jo Fe~1ertco Martm .\\05C05·;, P. d~ CfUZ •. ¡ ~3.1d~ : 1~>.30 i I?l(i:l 1 hle.n ..•• 11o30¡ICapltan gtn,- ral t." f':"j,!!on
Capit.injc. Ro)o,' ~df"1I1 __ ..... Jo .\lanuel ~~5~~1l~ :l~ertí':a.s I~" f'TT1 .•.• o.•. '; 1-1; iU,liO .. '11930;.1 ::,-?I¡i t : ~;~:qo ... i ¡9~OI ,Re6 .. I:-~I;clle:o:s oel R~y'2~
Oiro. ' ..••.. Idem..... • '\.lbe-rto \ lla¡...I;;l.l.~ Gonzalez... I.lem .•.••• "\ 24 lrlrm 1931) , éoo 1; h.lll1 ..•. ' !0,.,n :Id. HU-Uf..... C!t" la Pr ,C_.a.
Te"¡'xo \:Ó, R\. idem..... • ;~o;n'é" 0"""'\0: Ra.mitoz ••••. I¡;en:. "" t 12 audi !1930,1 ~'XlI,\ 1¡"",~n .. .11;130¡lcría Cabalbc de Mar¡ U?COS-\

:.1-:,'::-.1 1I de noviembre de 1930.-Berenguer.

BERE~GUER

Sei:or Presidcnte del Consejo Supre
mo ,iel Ejército y Mariua.

Señore-s Capitán general de la. segull
da región e Interven'tor general del
Ej¡\r:ito.

- ,~ ~., .• ''\~._,~<._.- .~-'~·~.~-:-'t~~~~·- ._~

EXC1L'. Sr,: El Rcy (q. D. g.), d':SI'I"CI~Dd~ n~¡r¡l'lr:" Industrial de Ingenieros se celebre
ac¡:\ :'".1 C(1:l ;0 ¡lfOpuesto por ia Asam- subasta genera:l y única al objeto de
b:. ~ ,ic :a Real y Mi:itar Ordcn de DESTINOS contratar el suministro de cámaras
S;111 l i ('I'lllenegi,ido, ,e ha ~cn'ido con- de aire para automóvil-es de1 Ejér-
cl'i.'~ ;,: ,'"m:lnd;d1\\' de Cahaliería. Excmo, Sr.: El Rey ('l. D. g.). fYlr i cito y aprobar los .pliegos de con-
jei·.' ,('.';1\ ,le celnrac;'''¡¡ ií'i¡;a, cinda,la- :'csoluciÍ>:l dc ~st,\ ¡ccha. ~e ha s('~v:do ¡ diciones que han de regir en la mis
l1a y \,rl'!lli::':lr el" Cazalla de la Sie- . conferir 10s ¡u,nr!o$ que se expre:-an a: ma, que son los que a continuaci6n
rr:l. i ;:"',i11a), D, ):":'l1ei:,<'o L('rü" l:C 'los coroncles dé ,'\rtill('~ía comprendi- ¡se indican, teniéndose en cuenta pa
Tejad'l y (;al17.:I1(.lt<1, ia pelhi('lll (le ,los en la ,ig-tú.,t" rdac:ó;l. CJU~ pri:l; Ira su celebraci6n, además de las
c:uz .',' dicha OnIt-ti, co!l antigüedad copia C<1n D, ~L:'iall() <k Sajas Bru;:(uc-I prescripciones de la vigente ley de
de I,~ ,1 l, ag,),;lo d(' Ir)3". la que !lt'r- ra)' termil~a ~()n D. Eduardo Escalada, Administraci6n y Contabilidad de .Ia
c:1,':';'t ~, p~"t'r lle pr:JlllTo ,le '('1'\:,':1:- Pérez <\(> ~.fcnd:n:" ,Hacienda pública y reglamento de
brl' 'i"':li<:l1t('. Dc real orden lo (1::,0 ;. V. E, para; la contrataci6n administrativa del

PI' ':'['ai or(l~'1l :0 (\i:.;o a V, E. 1'3- su cO!l()cim:(:lt, )' <L-:il;IS l'lccto<. Dios' ramo del Ejército, las contenidas en
ra "1 ':;1l:oci1l1iell!o ~ dl'111;" dllc:os. guarde a y. E, m::c}¡ns ailOS. !'Ja-drid l' ia real orden circular de 19 de .abril
DI(,' ¡:ua:'(le a \, 1,.. muc1us ano,;. 12 de nO\'lcmhrc de 1930, de 1930 (D. O. numo 89), debIendo
Madri,[ 11 (le 110v'embrc d(' 1930. '1 formar parte de la Comisi6n de

BERENGUER compra, a que se refiere la base E)
de su artículo tercero, un jefe del

Señores Capitanes generales de la pri- regimi'ento de Radiotelegrafía y Au
mera, quinta y "éptima regiones y de 1tomovilismo y el capitán de Inge-
Baleares. nieros inspecto.r de los Servicios de
_ . autom6viUes de la primera regi6n.

Sen.ores Int,erve(]tor general del ~Jér- De real orden 10 digo a V. E. pa-
CitO. 'y .DIrector de la AcademIa de ra su conocimiento y demás efectos.
Artlllem. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 11 de noviembre de 1930.

BERENGUER

------- "',.........._--------
BacelGn de Inganluras

ADQUlSICIONES.-SUBASTAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios g'1.1arcle). de a'euerdo con lo pro
puest() por la. Asamhlea de la Real y,
Militar Orden de San Hermenegildo,
se ha servido coocc<ler al profe,llor
mayor dc! Cuerpo ele Equitación M~
litar. con de;.tino en el tCl"cer re¡~\

miento de Zapadores Minado';'es, don
Hcnm'ó!l'encs H ernánd('7. A!varez, la
placa <le dicha Orden, c<)n antigii(·ela<!
de ¡~ de J1\~YO de 19;\0. .

De rea,1 "r,len lo c1il'{o a V, E. pa
'ra S1\ cO:1Pdmil'nto v demás efe'ctos,

Di",; ¡.ruard,' a V. i~, muchos a,l'\os.
Madri(l II de t\<Jvinnilre de 1930.

'Señor ...

D. Mari~no de .Salas Bru~uer;t, de Señor... ' ,
la AcademIa e"pcclal de Artlllena, a11 '
regimiento ligero, 5. PLIEGOS DE CONDICIONES PARA LA SU-

D, Mariano Roe" Carbonell, del re- BASTA DE CAMARAS CON DESTINO A LOS
gimiento mixto de Menorca, a Diree- AUTOMOVILÉS DII:L EJERCITO
tor de la Academia especial del Arma. Técnica

D. Eduardo E,calad1 Púez de Men- •
diola, disponible forzoso en la prime- l." Para el suministro ,de cáma-
ra ,región, al regimiento a pie,!. ra.s, d~ aire para los áutom6viles del

Madrid 12 de noviembre de 1930.- EJerCIto durante el afio 1931 le es-
Rcrenguer. tal:ll'ece un lote con las que compren

de el suministro de los· mismos en
la Península, Islas y Africa.

I 2." E,I plazo de contrato comen
zará a contarse desdle priOlero de¡l

: mes siguiente a'l en que ~e haga la
~ adjudic.aci6n provisiona.l o definitiva,

Circular. Excmo. Sr.: ~,l R~y \ Y tnmi.nará en 31 de diciembre de
(que Dio~ guarde) se ha serVIdo d1S- , 1931, . SIendo. prorroga~l~ por años
poner que por el Establecimiento suceSIVOS, SI así conVlnleae 'a am·
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bas partes contratantes, previas ges
tiones de la Administraci6n en que
se demostrará que .seguirán las con
diciones consignadas en 6te pliego
siendo más ve.tajosas al Estado que
ningunas otras.

3.a Las características que han de
reunir las cámaras de aire son las
siguientu:

a) Tener una densidad corres
pO:ldiente a un pe;.o e5pecífico ne
supe~:or a 1,25.

b) Su contenido en goma elásti
ca no debe ser infe.rior al 80 por IC~.

e) La carga de rotura por trac
ción no será inferior a 0,500 kilo
gramos por milímetro cuadrado de
la secci6n inicial.

d) El alargamiento en el acto de bajo normal de carga de las ruedat
la rotura no debe ser infe.rior a cin· que eXipresa la tabla 2; tambi9 se·
co veces el! largo inicial. r'n estancas cuando se monten en

e) Las cámaras serán de. color ro- sus cubiertas y sufran Ila prueba de
jo conteniendo como sustancias co· presi6n doble de la normal.
lo~antes tan s610 sulfuros de antimo- h) La válvula será colocada ~II
nio o colorantes orgánicos adecua· debida forma y completa en todas SUl .

dos. partes, compreooidos la plaza de se.
f) Los pesos de las cámaras <le guridad y .el capuc46n.

aire no serán inferiores a los deta- i) Los extremos que se sobrep9
liados en la tabla núm. I anexa, ron nen para )'untar cada cámara tienen
una tolerancia máxima en menos del que unirse perfectamente y estar como
3 por 100. pletamente vulcanizados.

g) Las cámaras de aire tienen
que ser completamente ~stancas. bier: ....~ El precio límite, cantidad a 511·
sea sueltas y ligeramente hinchadas, minIstrar y valo.res ~o~ales de las ci·
como también cuando se hallen mon- u:aar~s para el sumInIstro serán los
tadas en sus cubiertas, para ~l tra-¡ slgulentes :

Cámaras de aire.

Imporl~

-
341.2.

1.1'20
127 200
57.600
7.680

11.840
2 sao
1.680
~.480

2.320
sao

8.000
1.080
1.040
1.080
1.240
1.400
1.360
1.800

Africa

88.340Totales.

Península e Islas

Pr~io ; I I Prr-do
Núm. por Importe Núm. por

unid~d ------l~
~o 38 I 520 40 4'\

• 200 47 9.4< O 2 400 53
20 64 1.2!!O I MOO I n
10 43 4$0 160 4S
20 66 1.310:, lOO 74
70 64 1.2~0 ~o 72

250 19 4.750 80 21
2C0 . 24 4.800 1I 240 27

10 26 2li0 SO 2Q
lO 20 200 40 22

200 22 4.400 320 2';
20 ~4 ~~O 40 27

;! ¡g ~ ~~g 1; ~g ~;
40 '28 1.120' 40 31
10 31 310 40 3';
10 30 300 40 34
10 40 400 40 I 4';

I

,l.
I

:1

S3X5
955'(155

l.' 2~XI85
32X6
3.~.<7
36,<8

71';:<115
730;<130
775>:. 145

31 >04.45
29X4,40
31>:.5
1I0X5.2!\
31 X~.25
29>:. 5.50
32:-,5,77
31X6
33><.6,75

Tota' general ..... 432.580 pesetas.

Medidas

3.S40

I 440
3.040
4.16:1
2.160
1.480

11.5tO
6.240
6.560

10.560
\0.8110
180')

(ISO
15.2(1)
1.040
1.040
'2.160
5600
I.CAO
1.040

13.120

Medid.s

751X';1
2. 1

71." O)
76~>.91
76:;·,;11,
815,¡'¡';
111'; ',llO
82 J> 12'
SS.)· l· '1
~j." 1 h
sq'··1 .,
91; t n
~9·,· 1;0

3<) • 3
3'" 3 1',.
~I • 4 .
31', 4
~ ')0:4
3 X4 ",
3 X4 ' ,
34X4 ':
3OX5 '

11

P<nínsuh f!' Isl's, _A f r i e a

1

Pr..cio I Precio
Núm. p, r Importe I Núm. por Importe

_____, uní -ad I unidad

i-:-1--H-¡--::- -:- --'-6-
I! 20 lñ I 320 ~o lS
,~" \7 6'0 1/10 19
"~n 21 460 160 21\
;, ~OO 2'1 I 4.~()() 80 27

1

1

,1[, 2;X; I ~~ I 6~;;g 3~ci j¿
:l."" :li ~ 001 160 39
"¡O' 37 7 40<1 160 41
1:'11 39 5.850 240 H
4'1 40 1.600 240 4~

'1 lO .JO -00 40 4';

11
lO 1'; l'iO 40 17

:O~ 17 5.100 FllO 1'1
40 ?3 920 40 "/1

ji',' 2() 2:1 460 4Q 2620 ~ .rn 80 n
;00 31 6.2CO 160 3'
40 3 t 1. 3iU 4

'
1 37

"1 20 34 6"0 SI) 3~
1, 40 '.f1 1.4SO 310 41

5.- En la imp06ibilidad de cono- Si el adjudicatario no se aVIniese
cer todas las ,medidas y clases que I a la reposici6n o descuento indica
podrían ser necesarias, se ha hecho Id06, por eot~nder que la iD,utiliza
la indicaciÓ'll (le lae más corriente~, ción prematura de las cámaras no es
quedando, no obstante, la casa ad- motivada ,por defectos de fabricación.
judicataria obligada a gervir cual- serán reconocidas por una Junta, for
quiera de las que se pidan a preci06 mada por'dos jefes u oficiales per
proporcionales con los del cuadro. tenecientes a Cuer¡pos, Centros o de-

6.- Todas las cámaras irán mOD- pendencias que tengan a sU cargo
tadas sobre cubiertas del tipo anti· servicios de autom6yiiles j por el ca
deslizalllte, lo mismo las de co>che que pitá.D' inspector de autom6viles, y por
las <le cami6n. un capitán o subaltel"no .Pe la uni-

7.- Los recorridos m.fnimos que dad usufructuaria del cami60 o co
deberán efectuar las cá.maras sin. de- che en. el que le prO>dujo la inu,tili-
fecto alguno serán 106 siguientes: zaci6n de la goma.

En la Pen~sula e islae, 9.000 ki· La autoridad miHtar. correspom-
116metros. d;Íen.te designará los dos primeros y

'roda cámara que en la Penfnsula dispondrá la reuni6n de la Junta, a
. no llegue a, efectuar un recorrid:O de la que concurrid el contratista o su

4.500 kil6metros, será repuesta gra- representante, tomandG lIlÓlerdo por
tuita,mente pOi!' el fabricante, yen, las mayoría de votoe, reflejándose en
que h~an recorrido~ euperiores a o-portun.a ada, que se remitirá 1lI1 Mi
4.500 kl1ómetros e inferiores al indi- D1sterio d~l Ej~rcito para resoluci6n.
cado antes, 'le deecootará al fabri- 8.- L'a adquisici60 de que le trata
can·te la mitad de su. ilDlpOrte. se efectuará entre productores naiCÍo-

En Africa, -6.000 kil6moetros. nales, terniendo presente los prece.p-
Toda cámara que en Afrka no tos que regulan la protección a DU"-

llegue a e.fectuar un recorridl) de tras industrias. I

3.000 ki.lómetros. lerá repuesta grao 0.- ILas mercancías viajarán por
tuitamet1tepor el fabricante, y las cuenta y riesgo de la casa adjudica
que hagan recorridos supe.rior.~ a taria.
3.000 kilómetros e infuiores al indio 10. De cada partida podrá soeparar·
cado a11ltes, st descontará al fabri•. se una muestra para someterla a en
cante Ila ,m'itad de .u i1Dipo·rte. 'sayo. comprobatorios de 111 c¡¡,lidad

~ f!ll Establecimiento industrial de
Ingenieros, y si resultara que el aro
tkulo 00 reunía las condiciones exi'
gidas, se le comunicará al cootrl'
tieta, que quedará oMigado a re.'
plazarle por otro, en un plazo no' lit·
ferior a tres para la Península 1
diez días para Africa.

El importe del transporte de ~
muestras será cargo al contrati~ta, 11
del examen resulta. inadmisible ¡,
partida, así c~mo los que ocasi(llll
retirarla y los de SU sustituci6n.

11. ,Las casae adjudicatarias ti
comprometen a eJtablecer depcSsit'"
con arreglo a las cantidades que ~.
ca.da medida se les indique, en ....
drid, Sevilla, Valenda, Barcel_
Zaragoza Burgos, Valladolid, Cot'o
ña, Guadalajara, Cartage.na, El , ..
rro.!, Cádiz, Segovia, San Sebast~~
Pontevedra, Mála.ga, Badajoz o ,.,
rLda, P'a,lma de Mallorca, Santa C"
de Tenerife, Ceuta, Melilla"
che y Villa Sanjurjo, cuyos de .
tos serán abastecedor-es de ·Ia,s (l
plazas de cada regi6n que se ,
viajando la mercatl,(ía. por cu.en'~'
riesgo del co,n,tratis>ta. '~.,

Deo,tro de los diez días .iguiea!
a la firma del contrato, la casa ...
judicataria partidpad por escrita'"
Mini6terio del Ejérdt,o el nom~
la diJr«ción de sus repres·eotlllH""'"

r,



doo.de los Cuerpoe, Cen,tros y depen- proposiciones, q: serán pre6entad,as t qu-edando exceptuados Lo-s pasll!POrtes-
dencias deba:n d,irigir sUs pedidos. por sus aut.o.r-ee o l'ePfesentaotes' en 'de extran!iería.

u. No se con.sideraTá como objeto pliegos cerrados, los que serán, nu-I 6.1' No se admitirán para tomar
de subasta ni, por consiguiente, como merados por el orden de su presen-. parte en la subalSta, ni pat"a garao
suminilStro obligado por el contratis- taci6n. Tra.nl>Cunido dicho plazo, no \ tizar el liervicio, las cartas de pago
ta, el artículo que poOr necesidades podrán recibi.rse más proposiciones ni 1 que se refieran a imposiciones he
d~ servicio sea preciso adquirir en, retirarse las pre6ent~a6. I chas para afiamzar otros servicios,
punto distante de los indicado,s. en 3'" Las proposiciones se exrende-l por más que sea notoria la termi
Africa y sea difícil el aprovisiona- rán en papel sellado de la clase oc-, naci6n satisfactoria de los mi6llIltOs,
miento j en ese caso, los artículos se tava, y aparecerán sin enmiendas ni \ si no se justificase este extremo por
entregarán eJi. los depósitos citados, raspaduras, a menos que se sailven I medio de la correspondiente certifi
viajao;:¡do por cuenta del Estado. con nueva firma, y se .,justarán al caci6n, hacién<lose en este ca50 la

13· lEn caso de que por las nece- modelo que se publicará en los anu·n- transferencia de la garantía para res-
sidades del servicio fuera necesa- cios. pon<ler al nuevo contrato.
rio hacer pedidos de importancia por 4." Pa~a tomar parte en la subas- 7." Las carta.s de d.epósito corres-
aumentar el conSl¡mo de estos artícl1- ita, los licitadores acompañarán a sus. pendien-tes a las proposicione5 que nO
los en cualquier punto de la penin-I respectivas prop05iciones la carta de \Sean aceptadas se devolverán, des
sula, islas o Muruecos, el Minilsterio pag,o que justifique haber i,m'Puesto puéIS de terminado el acto de la su
de¡l Ejército avisará con quince días, en la Caja general de dep6E;itos o en basta, a los interesados, los que fir
de anticipación a la casa o casas con- 1, sus sucursa1es la suma equivalente al¡' mani.n el retiré de las mismas al pie
t~atante5, indicando el aumeonto a.pre... ' 5 por 100 de sus ofer,tas. de sus respectivas. ofertas, quedando
xlmado, quedando éstas obligadas a I Servirá de base para fijar este 5 éstas unida5 al expedieonte de subas
~~'¡nistrarlos en los puntoo que se 1por 100 el precio límite señ.aJlad:o en! tao Igua.lmente ge devolverán_ los de
mdlquen. ; el pliego. ., má5 documentos que acompanen a su

14. Los concursantes harán su! Esta garantía podrá consignarse en proposición. .
o~erta por el lote completo que se in- 1metálico o títulos de la Deuda pú-l 8." El precio que se consIgne e1l>
dlca en la condición primera, deta-¡' blica, qu~ -serán valorados. al pre,- las pTO'pO§iciones se expresará eli; le
llado en el. ~stado que se especifica cio medio de cotizaoCi~ en Bolsa en tra, por pegetas y céntimos ~I?-.dl,cha
en l~ cOlld~cl6rn cuarta. Los adjudi- el mes pr6ximo antenor. _de no es- i unidad mooetaria, no ad'ml~lenuose
c~tar~os no podrán reclamar indem- tar dispuesto que se admita·n por su más fracción que la del céntlmo, en
D..1zacl6n alguna, si los pedi<loo no 301- valor nominal. Este dep6sito se con5- I la inte¡;~ncia que de conóignars-e
canzasen.a cubrir el consumo aproxi- tituirá, h;lciendo constar ex¡presamen-: más cifras decimales. no serán apre
mado que se ca:lcula. ; te que se ha efectuado para acudir ciadas quedando a favor del Esta-

15· El Ministerio del Ejército se 1 a la suba.sota a que e6tos pliegos se: do la; fracciones que nO lleguen a
reserva el derecho de nombrar dele- . refiere. Esta fia·o,za s610 servirá pan! UD céntimo.
gada que, inspeccione en las fábrica,: la prtOposicioo a la cual v·a.ya unida, I Se expresará el! precio por medi
el materIal. d('6tina~o al suministro' aunque el licitador presente más de ,da. (lor ¡partida, los importes par-
de ~os Cuerpoli, oblIgándose 106 COO¡¡- luna. 'ciales y el totall.
tratlstas a dar toda clase de facili- I 5." Loo au,to.tes de las proposicio-I 9'" Para cumplimiento de la real
dades a este persOllal para el mejor nes o sus representantee que con~u- orden árcUl1ar de :2 de agosto de
des,:mpeño (l,e su cometido. Irran al ada acompañ~rán su cé~ula! 19:19 (D. O. núm. 16<), los o~e.rtan-

SL al~una mercanda no reuniera, o pasaporte de extranJería, el 111tlmo tes deolararán en sus prop9slclones
las dehldas condiciones a juicio del' recibo o alta de la contribuci6rn in- que, de ser adjudicatarios, los O~le
representante de este Ministerio, bien 1 d.ustrial que corresponda satisfacer. ros empleados en ,la construccl6n
por defe~to de fabricaci6n o .por la' según el concepto en que 106 lici- del material estarán sometidos a con
mala ca,I.ldad de la5 gomas, o por tadores comparezcan j co,pía de la es- diciones no inferiores a ¡as que en
otro motl~o cualquiera, pod,rá pedir critura de con-stituci6n d-e la Socie- la reallizaci6n de la destinada a otras
a la .fábnca la sustituci6n de este dad que representen, la cel"tificaoCi6n Iempresas privadas o al ~onsumo lIl1
matenal, por otro, y en caso de dis- a que hace referencia al real decre- blico hayan sido determmadas, bIen
con'f.or~:lldad,. será !emitido al Esta- to de r:z de octubre de 19:13 (D. O. nú-I por los Comités paritarios correspon
bleclmlento looUSotnal d,e Ingeneros mero :1:18) y artículo eexto del real dientes o por los contratos de nor
que pmpoodrá a la superioridad si decreto de :14 de diciembre de 19:18 mas <le trabajo acordados por, las
procede o no c3JIDhiar el material por (D. O. núm. :184) y real orden de 26 organizaciones patronales y obrera.
otro. ,de julio de 19:17 (D. O. núm. 164) de la industria correspondiente o ge-

. 16. Ea el caso de que la vigen- así· OQmo también el último recibo neralizadas en los contratos indivi
:tIa de¡l ~ontrato de suminietro fuera que acred,ite el pago de cuota al re- duales de la propia industria o pro
¡ntroduclda en la industria alguna tiro obrero, y los apodetadoe, ade- fesi6n. y, ademá!, a los preceptoe
mo~ifiC'aci6n im,portante en la fabri- más. el poder notarial otorgado a d'e11 reall decreto-ley núm. 74-4, de 6
cacI~n de cáma~as die aut~6vi1, en su favor. de marzo de 19:1Q (D.. O. nl1m. ~3)'.
ca;mln~da a mejorar su calIdad o la Los autores de lu pflOlposiciones ha- que establece determII~,ad~s ~ímlte.
efICacia de su eID'Pleo, el cont.ratista brán de acomDañar el cer-tificado ex- ,para los períodos de liqUidaCIón dt
podrá pr~oner a es!'e Ministerio la pedido por el Comité regulador de sallarios y- de imposici6n de ~ultal y.
introdu~cI ~ de la C1tad!l m'Cjora.~ la producci6rn ,nacional, a que hace para la garantía de los crédItos por
~ fa~r¡cacI6n del matena.d y el MI- referencia el artíGUlo 17 del le~la- Jornales•.

OliSteno resolverá 10 que haya lugar, moento a,probado por real orden de 3 ,10. Una vez cerrada la admisi6D
aceptándola o rechazándOola. de diciembre de lQ26 (Gacl1tiJ nl1me- de proposiciones, y antes de prace

ro 342) y las rea,lee 6rdoenee de 251 der a 'la apertura y 'lectura de los
Legale.. de may.o de 1927 y 3 de febrero de pliegos, que Se verificará por el or..

119:18 (Gaceta n,'lÍmeros 148 y 38), cuan-' den de su numeraci6n, podlr4n expo
~." La subasta se celebrará en Ma- do los pro.pOlletltes sean ,produlCtotes. ner los auto,res ·0 apoderados las du-

d,~ld, en el local, hora y día que le Todos. los documen,tos presen,tados das que se les ofrezcan o pedir la.
fIJará en los anuncios. por lo; licitadores en el acto de la explicaciones necesarias. en la int...
.2.' Dir.ha 6ublliSta se celebrará p,re- subalta, si eetán expedidoe en el eX- ligencia de que abierto el \,rimer

clsamente en día 1abol"ahle , y el tri. iranjero, deberán ser traduddoe por pHego no habrá lugar a exphcacio
buna,\ &e constituirá a ,la hora seila- la interpret;lci6n, de )<eonguas del Mi. nes ni ob.ervacion·es de ningl1n 1'"
lll-da en el I,ocal desi.g, ,nado al efecto'j nisterio die Estado y estar ademú le-¡' nero que interrumpan el acto.
dando principio el ac;to por la lec- galizados y visad,a. su, firmae por 11. Termittada la lectura de lu
tura de los amuncios y pliego,s de Idicho Minieterio. _ i proposiciones presentadas. ee fotma
con,didones y destinándose a conti- Asimillmo habrán de &et reintelfra- rá ,por el secretario de:l Tribunal d.
nU'ad6n treinta minutos a recibir las; dos conforme a la ley.del Timbre, subasta un estado comparativo de lu
l _
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mismas. que firmará con el interven. correspondiente escritura y entregarál Los pagos se harán, dentro de los
tor y estampará el visto bueno el e.l número de ejem¡¡lares reglamen- créditos disponibles y antes mencio
Presidente. . tarios en el término de un mes, a na dos. por la Pagaduría del MinIs-

Caso de que resultasen de dicho contar desde el día en que se le no-· terio de~ Ejército, y. en la forma que
estado dos o más propO$iciones igua-. tifique la adjudicaci6n definitiva del determina la real orden de 14 de
\1'; y fuesen las más ventajosas, el remate. marzo de 1930 (D. O. núm. 68), des
f'rés:dl'nte dell Tribunal de subasta 18. Cuando el rematante no cum- pués de acreditar el contratista que
lllvit.ná a una lic;tación por pujas a pliese las condiciones que debe lle- ha satisfecho la contribución indus
la ¡lana. durante quince mi::uto~••~ a Inar para la celebración del contrato 1trial, las cuotas del retiro obrero y
Los autores de aquellas propoSlclO- o im-eidiese que éste tenga efecto en los gastos que haya ocasionado la
nes, y si terminado este plazo sub- el término señalado, se anulará el subasta, efectuándose en metálico
sistie.a la igualdad, se decidirá la remate' a costa del mismo rematante. hasta 1.250 pesetas, y por libramien-
adjud:cac:ón del" servicio por medio Los efectos de esta declaración se- to, expedido a favor del pagador, y
<ie sorteo. rán : en su representación al contratista,

12. Cerrada que sea "la licitación, 1.° La pérdida de la garanUa o los mayores de dicha cantidad.
el Presidente del Tribunal declarará depósito de la subasta, que, desde 22. El contratista queda ob1igado
3..cep~ada y hará la adjudicació.J. P!O- luego, se a.dju?!cará al E.st~~o, co-¡ a satisfacer el impuesto deil 1,30 por
c¡s:onal, a reserva de la aprobacIón mo indemmzaclOn del peIJUIClO oca- 100 de pagos al Estado, derechos de
superior, a la proposición cuyo pre- I sionado por la demora del servicio.; Timbre y todos los demás que co
cjJ tot,"l sea más ventajoso, 'en cuyo i 2.° La celebración de un nuevo rrespondan.
me mento se dará por terminado el: remate bajo las mismas condiciones, 23. E.l adjudicatario constituirá
acto, y se extenderá acta ~otariall de I pag¡IDdo el primer rematante la di- los depósitos a que se contrae la con
lo ocurido, la que autonzará todo ferencia del primero al segundo. üición 11 de las técnicas, haciendo
el Tribunal y firmará asimismo el; 3.0 No presentándose proposición las entregas en la forma establecida
~ematante o su apoderado. 1admisible en el nuevo, la Adminis- en las disposiciones citadas en este

13. La garantía provisional que- I tración ejecutará el servicio por su p:liego.
dará a beneficio del' Tesoro cuaJflo: cuenta o por contratación directa, Si el adjudicatario dejase de sus
el autor de la ¡proposición más ven-: respondiendo el rematante del ma- tituir el material defectuoso, a que
tajosa deje de suscribir el acta de! yor gasto que ocasione con respec- se refieren las condicio:c.es séptima y
,ubasta aceptando su compromiso. 1to a su' proposició~. 10 de las técnicas, o de suministrar

q. Declarada la aceptación de Para exigir las responsabilidades ;os pedidos que se le hagan, se pro-
una proposición, se entiende lleva 1anteriormente consignadas en el se- cederá, previo efl acuerdo de la su
. 'l\'uelta la responsabilidad del roe- gundo y tercer caso y cuantas se ori- perioridad, a adquirir la partida o
ffidtanl(' hasta que sea aprobada. i ginen del incumplimiento del con- partidas no suministradas o defec-

13. Una vez recaída la adjudica- j trato. se procederá en la forma que tuosas, bien por gestión directa o pM
ci,in nrovisional, si la urgencia de11 determina la condición 24 de este subasta.
se ,\-;cio exig-iera que se ejecutase pliego. I Si se adoptase el primer sistema,
<!c,dr Itle~o. el contratista tendrá 19. Serán de cuenta d'd adjudi- ¡se citará a,l contratista, a fin de que
,t)]¡~:;\c("n de hacerlo a~f. catarío o adjudicatarios, proporcio-, por sí o por medio de su represen-

Si dr;;pués el contratista favoreci- nalmentc, todos los gastos que oca- i tante presencie las adquisiciones, ya
d,) <;lJn la adjudicación provisional sionen los anuncios y e1 oto~gamien-I que ha de ser de su cuenta el abono
ro ohtuviera la definitiva, sólo ten- to de la escritura y copias de la mis- de la diferrncia si costase el artículo
drá derecho a que se le liquide y l' ma, y exhibirá los recibos que acre· a mayor ,precio con relación al con
"ho~e ;\1 precio de su proposición la diten haber satisfecho los derechos J tratado. El contratista quedará obli
parte del servi?o .prestado, sin de-' de inserción de los anlllllcic~. ~erán I gado a abonar esa d'if.erencia, ta!1to
recho a mciemDlzaclón alguna. también de cuenta del adJudlcata-, en caso de subasta como de gestIón

16. Aprobado el remate, el adju- rio o adjudicatarios, p':rorrateándose directa, y si no lo verificase se le
dicat:nio constituirá, dentro del plazo proporcionaOmente, los gastos de asis-I descontará del primer ¡pago que ten·
máximo de quince días, c-ontados a tencia de notario a la subasta. Iga que hac6rsele o de la fianza, de
pa rti r ne la fecha en que se haga la Los rematantes de la segunda su- biendo el contratista completar ésta
adjudicación definitiva, un depósito basta no estarán obligados al pago 1dentro de 105 quince días siguientes,
del 10 por 100 del importe de su pro- de los anuncios de la primera. contados desde la fecha en que se le
posición, constituído en la misma 20. E,l contratista satisfará los avise.
forma que el provisional, ea que ser- gastos de transportes, acarreos y de- Si, por el contrario, los precios a
virá para garantizar el cum~imien- rechos o arbit.rios que pudiera tener que se efectuaran las adquisiciones
to de,1 contrato, circunstancia que se la mercancía, toda vez que el pre- re6uItaren inferiores. á los señalad06
hará constar expresamente en el do- cio de sus ofertas se entenderá que en ,el contrato, quedará es~e benefi·
cumento acreditativo de la constitu- es co10cada aquélla en los dep6sitos, cio a favor de-l Estado.
ci6n del mencionado depósito, que y condiciones gue determina la c1áu- Si el contratista incurriera nueva·
se hará a nombre del Presidente d~ sula II de[ Pliego de lu técnicas. mente en los mismos incum.plimien.
Tribunal de subasta. 21 . La adjudicaci6n de esta su- tos, se procedlerá en igual forma a

Si por causas del rematante o re. basta, que es referente al sumin!s- la indicada, reservándose el Estado
matantes no constituyeran el dlep6si- tro de artícullos cuya necesidlad es el derecho de r.escisión del contrato,
to del 10 por 100 dentro del plazo constante en todo tiempo y cuya pro- con pérdida. de la fianza, que quedará
señalado, perderá la fianza provisio- visi6n ha de efectuarse, sin solucio- a beneficio del Estado.
nal, quedando en beneficio del Te- nes de continuidad, de uno a otro I~ual d1er,echo alcanzará al Estado
soro el importe de la misma. año, se hará con cargo a los crédi- de rescisi6n cLea cont.rato, con pérdida

Ell resg-uardo de depósito definiti- tos de los capítulos y artículos del die fi.anza por el contratista, si en
vo se devo'lverá lIil contratista. en el presupuesto que sea vigente, en los cU3Jlquiera de los trimestres que co
acto del otorgamiento de la ftcri- que fig-ure el crédito para esta aten- rresponda al suministro, contado.
tura. _ ci6n, los cuales, en el IPr~supuesto desde que empiece a reg,ir el con-

Terminado el compromiso compile- actua1, son el capítulo 20, artículo trato, se hubiesensustituído. por de
ta y fielmente por parte del contra- único de la Sección tercera, para el f.ectuosos o .por no haber realizado
tis~a o contratistas, el Presidente. del .·material con destino a la Península, el 'mínimo recorrido marcado en el
Tribunal die subasta acordará la de. B:tlc'ares y Canarillll, y el capítulo párrafo segundo de la condición sép
volllci6n dlO la misma, una vez que primero, articulo tercero de la Sec- I tima doe las técnicas, ,iempre que
se haya ncnrditado haber satisfecho d(in 1.3'~. pan el que se destina a I obedezcan a causas imputables a ca
toclos 'los ¡::astos a que se refieren las Afríen, teniendo en cuenta 10 pre- I li-dnd. un núm'ero de cámaras que
dáusulas 19 y '3 de este pIlego. c~-ptundo en la cláusula 31 de estas) alcance ello, por 100 del suministro

17. El contratista formlll1izar4 la condiciones, que completa l~sta, efeCtuado en dI trimestre.¡ , .
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M a drid 11 de noviembre de 1930.- Berenguer.

CUBIeRTAS De CUI!RDAS NO~A· ICUBIeRTAS DI! cueRDAS
Les PARA ALTA PReSION, PARA BAJAS PRl!510N

Carga máxima 'Por eje que deberán llllVflT las cubiertas
Cf", relacidn a su secci6n.

carca mAxlma
por ele. KiI..

TABLA nÚlll. i.

demniza.ciOO alguna. ni a pagar ma
yor precio qué eil estipulado, por la
creación de nuev,ós impuestos, cares
da de lOs mercados 'o de subidas de
tarifas de ferrocarriles. Asi como
tampoco eJI. Es.tado intentará mermar
la retribución convenida por que se
supriman o disminuyan los citado~

impuestos <) tarifas existentes al con
traerse el com;prolm.~so.

De ig)Jal manera el Eastado no abo
nará en ningún caso i,¡¡te,eses de de
mora.

30. En caso de muerte o quiebra
del con.tratÍ5ta, quedará rescindido y
terminado el contrato, a no ser que
los herederos o los síndicos de la
quiebra se ofreZJean a llevarl,o a cabo
bajo las cOOl.di.cione.s estipuladas en
el mismo. Ea ramo del Ejército en
tonces quedará en libertad de admi.
tir o desechar el ofrecimiento, ~egún

ron'Venga, sin que en este último
caso tengan aquél106 d.erech.o a in
demnizad6n,. sino únicamente a que
se ha·ga la liquidacioo de los deven
gos del contrMista.

31. El COOl.trato quedará rescindido
sin derecho a indemnización· alguna
para el contratista y cUallquiera que
sea el tiem'po que ,le quede de vi·
gencia, con. azreglo a la condici6n
segunda de olaa técnicas, o anulado.
s.in. derecho a indemnización alguna,
con a.rregl.o a la ccmdi<:ioo 21 de las
legalee, si en el prC6upuesto para el
año econ6mico correspond.iente deja
de consignarle el crédito necetlario
para atender a este suministro.

32. !Las propotSiciones que no re
únan Los requisitG$ eXiPresados eI1 los
presentea pliegos de condiciones no
serál.:l admiti.das.

33. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto en este pJ.iego de
condiciones econ6mioo-legale,s, se re·
girá por 106 preceptos del reglamen.
to para la con,tratadón administra.
tiva en el ramo del Ejércit1, aproba
do por real ordetn circular de 6 de
agosto de 1909 (C. L. núm. 157), d.e
la ley de Administración y Co,ntabi·
lidad de la Hacienda pública de pri.
mero de julio de 1911 (e. L. nú·
mero 128) y al,teradoo.es de aquéllo,s
señaladas en disposiciones posterio
res.

seCCION

Caria mbima por eje. Kil.

Cllbiertll len· Cllblertll dO.! SeCCION
____•__C_II_11_:_ blea 1

1
•• _

80 600 , lOO 400
00 Y3 '1. 800 • 1, 4,40 ~ 4,45 80l!

¡gH: '1. ,,~oJ 2' O I
I
I 131,; 5,25 1,~J3

135 Y5 1,61lO 3 O I 145 1,200
150 1,800 ~ .,f.O . 160 Y5,77 1,400
155 Y6 2.200 .4,2( O '116'00 y Ó,2J 1.400
185 Y7 3,000 5,600 6,75 1,500

" 3,500 6,500 ' 7,aO 1,800
9 4,600 8,500 I • , •

disposiciones complementarias, se in
sertan a continuación, en virtud de
lo preceptuado, los articulos lO,

11 Y 12 Y primer párrafo del 14 del
citado reghmento, y que son como
sigue: "Articulo 10. Cuando se ha
yan celebrado, sin obtener postura
o proposición admisible, una subas
ta o concurso sobre materia reserva
da a la producción naciona:!., se po
drá admitir la concurrencia extran
jera en segunda subasta o en el se
gundo concurso que se convoque, con
sujeción al mismo pliego de condi
ciones que sirvió de base la prime
ra vez.» "Artícu!l.o 11. En la segun
da subasta o en el segundo concurso
preV!istos por el artículo anterior, los
productos nacionales serán prefleri
dos en concurrencia con los produc
tos extranjeros excluidos de la rela·
ción vigente, mientras el precio de
aquéllos no exceda al de éstos en
más del 10 por 100 que señale la
proposidón más módica. Siempre que
el contrato comprenda productos in
cluidos en la retlación vig.ente y pro
ductos que no lo estén, 'los pliegos
de condiciones y proposiciones los
agrupará y evaluará por separado.
En tales contratos, la preferencia ~l
producto nacional esta'lileoida por el
párrafo preoedente, cuando 6sta fue
ra aplicabLe, cesará si la proposici6n
por ella favorecida I1Csultaae onero
sa en mú del 10 por lOO, compu
tado sobre el menor precio de los
prQdu~tos no figurados en dicha re
lación anual.lI ((Articulo 12. En to
do caso, ,las proposiciones han de ex
presar los precios en moneda e1Ipa
ñola, entendiéndose por cuenta del
proponente los adeudos arancela
rios ~n su caso, los transportes y
cua.{esquiera otros gastol que se
ocasione para efectuar lla entrega
según las condiciones diel contrato.»
((Artículo 14. Las autoridades y los
funcionarios de la Administración
qUe otorguen cUaJlesquiera contratos
para servicios u obras públicas, de
berán cuidar de que copias literales
de tales contratos sean comunicadas
inmediatam.ente después de ce;lebra
dos, en~ cua'lquier forma (directa, con
curso o subasta), a la Comisión pro
tectora de la ,producci6n naciona'l.

29· N o se accederá a satisfa.cet io.

Medida, IPeso· Kgs. Medida Pelo- Kil. Medida Peso· Kgs.---
AlIa Prelión ·895 X 150 2,440 ..OX8 5,41'

0,540
03~ X 150 2,550 43X9 4,850

550 035 X 155 7,670 Bala Prel16n65t 0,635 1.025 X 186 4,1"5
70tx 90 0,740 28X 3 0,786 715X lOO .0,915
751 X 10 0,815 30X 3 0,975 715X 115 1,020
701 X 85 0,740 30X 3'1. 1,015 730 X 13O 1,285
711X90 0,9010 111 X .. 1.3110 800 X 130 1,450
760 X 90 0,91,0 32X .. 1,485 ?75 X 145 1.635
811 X 90 I,OS' Olllantel 860 X 160 I,R70'
7M X 105 1,3iO 31 X 4,45 1.150
815 X Ili5 l,í'lO 32X 4'1. 1,785 2V X 4,40 I,O~
875 X 105 1,015 33X 4'1. 1,810 29 X 4,95 1,250
IIlS X lOS l,69i 34X 4'It 1,8~0 3J.X 4'9'i

1

1,3i;
815 X 120 1.86; 30X 6 1,980 31 X 5,25 1.4SO
82ft X 120 1.810 33X 5 2,120 30 X 5,77 1,595
881 X 120 1.93'i 35 ;,< 5. 2,200 32 X

5'771
:,740

92,) X 120 2,'jJ5 32 X 6 2.885 33X ~,OO 1.770
835 X 12'1 2,180 36 X 6 3,340 32X t ,20 1,720
880 X 135 2,230 34 X 7 3.490 '33 X ,20 1,770
895 X 13~. 2,220

I
38 X 7- 3,9~0

I
33X .751 1,855

935X 135 2,3':5 36X 8 3,985 34X ' 801 2,115

El contratista quedará obli~a~Q al
cumplimiento de las prescnpClones
que sobre accidentes del trabajo, tra
baje de mujeres y niños, contrato de
trabajo y retiro obrero preceptúa el
vigente Código de Trabajo y demás
disposiciones de carácter sociad vi
geat¡es.

24. En todos los casos de incum
plimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no
verificarlo, si la fianza prestada o
los pagos que estuviesen pendientes
no fueran suficientes, se instruirá el
oportuno expediente de apremio co
mo deudor de la Hacienda.

. 25. Las disposiciones gubernativas
que en este contrato se adopten por
/la Administración tendrán cazácter
ejecutivo, quedando a salvo el dere
cho del contratista de dirigir sUS re
clamaciones por la :via contencioso
administrativa.

Las cuestiones a que el contrato
pueda dar origen que no se puedan
resolver por las disposiciones espe
cia:l:es sobre contratación administra
tiva, se harán por las reglas del de
recho com6n.

Asimismo, el contrato no puede 10
meterse a juicio arbitra:!, y cuantas
dudas se susciten lobre IU inteligen
cia, rescisi6n y efectol le resolve
rán en la forma que anteriormente
se ietermina.

26. El contratÍ1lta queda oblágido
a presentar en la Oficina liquidado
:l'a de derechos real1Iea 'la escritura
que otorgue, siendo de IU cuenta la
satisfacción del importe que proce
da y demás gastos que como conee
cuencia pudieran originarse.

27. El contratista o contratistas
quedan obligados al cumplimiento de
cuantos deberes impone a los patro
nos el Código de Trabajo y ijemás
disposidones de carácter social vi
gente.

28. Debiendo s e r precisamente
¡producto nacional el material objeto
de esta subasta, en cumplimiento de
lo dispuesto en tia ley de Protecci6n a
la industria nacional de 14 die febrero
de 1907 y re$lfJamento para su ejecu
ción, aprobado por real orden de 16
de julio de 1917 (C. L. nWn. 153), y

TABLA DÚIIl. !l.
Pesos 1IC·tOS de las cámaras de aire.
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relleno.

BERENGtll:R

RETIROS

PLIEGO DE CONDICIONES LEGALE!~

Para cama de tropa.

15.500 fundas de cabezal.
14.500 te.1as de cabezal.
14.0e0 telas de jergón.
29.000 sábanas.

Para cama de suboficiales y sar-
gentos.

1.900 telas de colchón.
500 cubrecamas.
1.500 telas de cabezal.
1.000 sábanas de arriba.
1.000 sábanas de abajo.
4.0<?0 kilos de lana para

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS

. Condición 1." Ser! objeto de la
subasta la adquisici4n del siguiente
material: '

Condición 22. La adjudicación ~

rá con cargo a la partida que figu
ra en la Sección 13." del vigente
presupuesto, capítulo quinto, artícu
lo primero, «(Concepto Acuarteda
miento», segdn certificación de su
exístencia ~xpedida por el ordenador
de ·pagos del Ej~rcito con fecha 1 de
octubre dlfJ1 corriente afl.o, que va uni
da llil eltp'ediente de subuta.

Los pagos serán den'tro de 101 cd
ditol disponibles, y, etc.

Excmo.\ Sr.: Cumplida el dla 3 del
act!'lal la edad, reglamentaria para el
retiro por el a.uxiliar principal del
Cuerpo auxiliar de Inteo<.ldencia D. Za
carlas del Coso Benita, con destino en
la General Militar, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer el pHe a la ex
presada situación del referido auxiliar
con residcncia en este Corte y con ei
haber pasivo que en su día le sea se
l\al~do por. el IConsejo Su¡>remo del
Ejército y Marina.

De real orden lo digo a. V. E. para
su conocimiento y de!1lás efe.ctos. Dios

BIUNGUD

..... "

general de la primera

'1""_ ..,..
ADQUISICIONES

RADIOTELEGRAFISTAS

Excmo. Sr.: Aprobados para radio
telegrafistas primeros en los exámenes
verificados en el regimiento de .Radio
telegrafía y Automovilismo el teniente
de Ingenieros D. Joaquín Martínez Ví
siedo y el de Infantería D. Joaquín
García Morato Castaño, ambos coa.
destino en el Servicio de Aviación Mi
litar, el Rey (q. D.• g.) ha tenido a
bien concederles el título de radiotele
grafis:as primeros.

De real orden lo digo a, V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mochos afios. Madrid
11 de noviembre de 1930.

·n. Pedro Fernánodez Bolaños Mora.
supernUl:nerario SlI1 sU<.:.QG en :.. ~c:

gunda región.
D. Enrique 110r8:10 Tauste, de la

,Comisión invesügadora de Induotriais
Ci"iles de la primera región.

.Madrid 11 de noviembre de 1930.
Berenguer.

BERENGUER

Capitane..

~apltane••

Comandante.

Comandante.

Comandante••

Teniente cOl'oneL

RELACION QUE SE CITA

500 pesetas por un quinquenio.

Teniente coronel.

1.000 pesetas por dos quiKqueKios.

PRE);!IOS DE EFE,CTIVIDAD

D. Andrés Más Desbertrand, de este
Ministerio.

D. Antonio Sarmiento León.Troya
no, del primer regimiento de Ferro-
carriles. I

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios gaarde) ha tenido a bien conce
der a !élS jefes y ofi'Ciales de la escala
acti,"a del Cuerpo de Ingenieros que
se 7e:ac~ona:1 a continuación, ei pre
mio anual de efectividad que a cada
U110 se :e señala, a partir d'e primero
·de diciembre próximo, con arreglo a
lo dispuesto eU' las reales órdenes
circu:ares de 24 de junio de 1928 y 26
de se.ptiembre de 1929 (D. O. núme
ros 140 y 216.)

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento .y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviemb'X de 1930.

D. F:orcntin'O Canales
di;;:)(>~í:bjc yo:untado en la
gión. '

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: _El R~
(que Dios guarde) he. tenido a bien Queda aplicada así la autorización
diaponer se declare muy calificada Ique concede el final del párrafo sex

D. Mariano Lasala Llanas, del re- excepción la adquisición del mate- I to de .Ia re3l1 orden circular de 19
gimicllto de Pontoneros. riall de ropas para cama de tropa y Ide abnl de 1930 (D. O.. núm. 89),

de suboficiailes y sargentos que se· puest.o. que por l~ proximidad de la
. detalla luego en la condición. prime. adqUISICión antenor .que se efectua-

ra del pliego de condiciones técnicas, ra, y en ,l.a cual son Idénticos la cIa
González, 1porque esta compra eS de imprescin- se.y I?TeCIO del material a adquirir,
sexta re- dible necesidad, y a cuyo material ~e estlm.a que. nI? hay necesidad de

se refirió la real orden de 24 de sep- rntrcx;iucrr vana<;l~nes en las carac
tiemb~ de 1930 i teni.endo validez en t'~rístlcas y cond~cloneS del materiad,

1.100 pesetas por dos quinquenios y el ejercicio próximo, de acuerdo con puesto que subSisten en su esencia
IlJIa an'Uillidad. lo rnformado por aa Intervención y expr~lÓn.

General de :Ia Administración del 'De real o~de.n lo digo a V. E. pa
Estado y con arreg¡1o aJ caso segun- ra. su COnOClmJento y demás efectos.
do de la reall orden de primero de Duos .guarde a V,. E. muchos añOl5.
mayo liltimo (D. O. nt1m. 100), ei Madnd 12 de nOVIembre de 1930.
certificado die I'etención de cr~dito ex
pedido por el ordenador de pagos del
Ejército en 7 de octubre del presen
te año, una vez que, dada la fecha Sefl.oc...
actual y 108 plazol para entrega de
material, se efectuará en dicho PJ'6-
ximo año la total entrega del mis
mo, en el 'Jue se abonará como re
sultas del :eJercicio actual

l
' porque la

obligación quedará contra da en 'Ite.
Es aI1 propio tiempo la voluntad

de S. M., de acuerdo tambi'n con
.el mencionado infol'lDe, que para iD
tentar la adquisicióD de referencia
lIe autorice que en la suba.ta gen,e

1 .200 Pt.se/(I,~ por dns quillqumios ~, rall única y urgente que le celebre
dos allualidadeJ'. por la reap'ectiva Comisión de ~om.

pra rijan 101 mismos pliego. de COD
diciones técnicas y' legales publica
das en la real orden circular d.e 20
de octubre último (D. O. núm. 240)
pero con las modificaciones siguien~
tes:

D. Luis Piñol Ibáñez, del bat3l11ón
de Melilla.

D. Benildo A~berca Marohante, del
Museo, Bib'lioteoea y Dep6.S<ito de Ins
trumentos de Ingenieros.

D. Francisco del Valle Ofioro, de
la Comanaancia general de Ingenieros
~e la primera región. Señor Capitán

región.

D, Antonio Guerendialn Ponte, su
pcrnumerario sin sueldo en la cuarta
región.

D, Mariano del Cam)po Cantalapie
dra, del regimiento de Telégrúos.

1), José })unn Ros, de ,la Coman
<lancia dc Ingenieros de Marruecos.
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MadridIaños.

D O. 3Wn.256

'ción a suboficial y con el sueldo mw,i
1 mo de sergento, la cual da pricipio con
!el sargento Cruz Berrocal Salaices y
t termina con el cabo de cornetas Fran

CirClliar. Excmo. Sr.: Con arreglo; cosco Lorenzo Quintas.
! a l·· ;lreceptt:ado en la real orden circu- i De real orden lo digo 2' V. E. para

Señor Capitán !!er.eral de 'a pr'mera i 12r de 11) d~ octubre de 1914 (e. L. nú-lsu conocimiento y demás efectÜ's. Dios
- •. m",m 1(1). el Rey (q. D. g.) se ha ser-! guarde a V. E. mochos años. ~fadrid

región. ! \':(1') dis¡Y.lner se publique a continua- i II de noviembre de 1930.
Señores Presidt).'te del Consejo Su-pre-. ció,' la rel2ción de las 'clases de tropa !

mo del Ejército y M¡trina, Subse- 1de Infantería y Ar,tillería que han sido:
cretc.rio de este ~finisterio e Inter-l C!asifi~c.das por la Junta Central de· En- ¡
ventor general del Ejército. ganches y Reenganches en la asimila-: Señor...

•

Relación que se cita.

23¡SePbre.. 1930
14 Idem ... 1930
16 novbre. 1930
21 oclubre. 1930

I

NOMBRESCLASES

•

CUE-RPOS

Reg. Inl." Inmemorial del Rey, J. Sargento Cruz B'rrocal Salaices ..
Idem Oravelinas. 41 Otro Antonío Doñoro Durán ..

! ANTIGüEDAD I1

p' ¡!con asimilación a'¡ Con el sueldo de il OBSERVACIONES
~~~- Suboficial \i SiTgento !I

-----------I------I----------I---I~ ~ ~1!D¡a ~ AñO,i-i _

• 1 novbre. 1930'\_ _ _ ,;
• 16 ídem ... 1930

1
• • • l' R. O. C.7 diciembre de

1925 (e. L. 417).
Idem Mur.cla. 37 Músico de J D. Francisco Leal Siez.. - 1

1
oduJ'UII'ob.•re••• 1199~~'1·. •• •• I

Id.m !ooan QJinlln. 47.... Maestro banda., • Luis Luelmo Moralejo.... • ""
Idem Vad Kas. 50 Olro........... • Eduardo Oata Leal.. • J sepbre .• 19JO. • •
Idem Las Palmas. 116 ~ Olro........... _ pduardo Rulz Oamero.... _ t all:oslo.• 1980. • •
Idem Alrlca. 6!1 Músico oe l. • f!mlllo Serrano Ortas.... • 4 oct1lbre. 1930. _ • •
Comandancia Arlillerfa de Ceula. Maestro banda. • José Péres "aullar...... _ 26 lldto•••• 19.0. _ • ,R. O. c. 7 diciembre de

1925 (C. L.417).
Rell:. Inl." f!spdla, 46.••••••••••• Cabo cornetas., Manuel Salgado Rodrlgu'u •• Mlnlm'.
Idem Mahón. 63 Olro Dlell:O Oarda Nogales hlem •••
ldem SOlfovia. 75 Olro iluminado Morale. Solana, Idem... •
Idem Ordenes MllItare., 77 "1 Otro Francisco Lorenzo Quintas•• Idem.... -

Madrll1lI d~ noviembre de 193O.-Berenguer.

KADRID.-:-T.u.LllUI DIlZ. Du6e_
OJIooúnco • Bln6alco' DIlZ. S¡ác:ne

El ] ele de la SeccI6a.
MAlruI:L ]UNglJUA

Sefíor...

,ecclOn de la Escuela Central de Tiro.
verificát1dose el atta y baja correspon
diente en la próxima revista de Comi
sario. \

Dioo guarde a V... muchos años.
Madrid 1 I de noviembre de 1930.

SecclOn lIe Artlllarr.

OBR~ROS FJ:LIA\DOS

Señor Capitán general
región.

Seflores Capitán general de la primera
región e Interventor general del Ejér
cito.

a.celo. d. '11Idlll . I
\SUPERNUMERARIOS .1~roSlC1ONIlS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli· /, d6 ka Sllbsecretlli. '1 Sllccia:'tl de Mtt
citado por el capitán médico, con des- •
ti.no en. el regimiento de. Infantería ?e_¡laerlll y de las Depeodeaclll Ceatrlle IlaI
Villa numo :13. D. G~bnel Tera Ana~, _
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien col1-
cederle el pase a la situación de super
llUmerario ~ in sueldo, con residencia en
la primera región, en las condiciones
.que determinan los re..les decretos de
20 de agosto de 1925 y 24 de febrero
último (e. L. núm. 275 y D. O. núme
ro 415). quedando ad;c.ript?, para 1000s I Circular. Excmo. Sr.: De orden del
los . ef~ctos, a. la Caplt~ma general de excelentísimo señor Ministro del Ejér
la mdlc3da pnmera reglÓn. cito el obrero filiado de la décima sec-

De re~1 ?rden lo digo a V. E. ~ra ció~, Guillermo López Martínez, pasa
ilU conoCImIento y demás efectos. DI(~s a la séptima. sección y a pres.tar el ser
guarde a.V. E. muchos años. Madrid viciQ de mecánico conductor automovi-
12 de noviembre de 1930. lista a la Academia especial de Inten-

BERENIlUEll. dencia, debiendo presentarse con. toda
de la tercera urgencia, y el de igual clase de la ter

cera sección y de&tacado en la fábrica
de pólvoras de Murcia, Antonio Cas
taño Capel, pasa a la primera sección,
prestando IUS servicios ea la primera


